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íte'ÍB Q®b@ma©íáíi, p is tí^  fe*|® 
MámdTd

S . , l J M A R i a

I s r ^

“Ministerio de la Guerra. , '
■§,eW, orden disponiendo sean liceneia- 
^ dos, pasaportándolos para el punto 

; de su residencifi, los iruiividiws per^. 
/fenecientes al Tercio de Ext7‘anjeros ■ 
’¿que figuran en la relación gue se 
[publica—Página S2o^

iMinfsterio de Instrucción Public
y  BeUas A n e ^ . ,

%eál orden confiriíiando en el cargo de 
^Profesor auxiliftr de la Escuela del 
¡flogai' y Profesiónul .de_ la Mujer a 
pD, Eirrique Baiyeclo y  Vieyrü de 
o^breu,—Página SdQ*

Ikra disponiendo quede a las órdenes 
del Rector de la .Universidad CeníTal 

V ^ In s p e c to r  de Priniera er^señanza, 
)]Jefe de la Inspecci6n. de la provin- 

fc ia  de Guadalajara, i). Manuel Mar^ 
'ytin Chacen, al objeto de que aquella 
^/autoridad pueda ejercer más dirce- 
pamente la inspección que sobre t e  
Mscuelas de su distrito le atribuye 

ley,—Página 626.
Mffra disponiendo que el Pcctov de la 

rfJniversvdad de Santiago designe^ 
^ a r a  que quede a sus inmediatas dr- 
denes, iffi Ip^epfor/de Primera en- 

'■ ^efícmzd, di objeto de que aquella 
autaridgd pueda ejercer más direc^. 
lamente la inspección que solíve Tas:
 ̂ Escuelas de su distrito le cUríbuya 

ley.—Págm as^2^ y %27ó̂ ^
^ r a  disponiendo se esioTjlvkcMfre^ zú' 

rúas f  emeninas de Inspección, xtna en  
/^(mTa: Cruz de tenoiHfe, otra en Las 
j^d lm as ,de Gran Canuria y otra eñ  
^  provincia de Gerona; creando las 
jiuevas plazas de Inspectores de Prú 
tmera enseñanza que se mencionan,  ̂

(S27̂  j

Q ira disponiendo se establezca una 
plaza de Profesora numeiAria de 
Labores y  Economía doméstica, y  
otra de Pedagogía, su Historia y 
Ptudhne7iios de Derecho y  Legisla^- 
ción Escolar en ia Escuela Ifannial de 
Maestros de Las Palmas, rr— Fági^ 
na S27j

Otra disponiendo se anuncien a oposi- .̂ 
ción libre entre Doctores In provi
sión de las Cátedras que se mencio- 
fian, vacantes en la ünivei^síéad Ceñ
ir cd y  en la Sección de Estudios 
universitarios de La Laguna {Cana
rias),— Página 827.

Otíxt resolviendo eljexpedienfe incoa-: 
do a virtud de imtancia solicitando 
se expida títxño 0kni7iístrativo de 
2\000 pesetas en favor del Maestro 
D, Manuel S u e m  da Ríva,--rPdgi- 
ñas. S27 y  823.\

fV SSm im straeíSa C e a t r ^  '

E6^Müo.--*-̂ ul}̂ eüretaría, — Seceióir de 
¿omeroio.—Anwncimido que ed ^Mo- 
nttor Bclga '̂* ha publicado uñ  De
cretó esiábleciéndo el coefiente de 
aumento pam la tan:fica(ñ ó ti de los 
cmtcaJi'es,'-"^Páginü B2B,

Aminios vmifemoí050B,---Anunda'ndo el 
falJeeimiento e'n A-ni-nción del súb- 
éiio español Jnan Nolasco Costa 
Nierffñ.—Página 823.

COBsiTisíACióN. — íDirecefón gCT:eraÍ do 
Adiumisiraoióii. —• Anunciando con
curso para jyroveer las Contad%irías 
de fondos de los AyijMarrtieiitüs de 
Berna,, yiUq[i*omó(i del Ptwádés \ y 
y  i ck {BarcelÓ;nn) , Sagxmto {VaUn^ 
€Íá), Ó'lvsra iCádht^ y  T&tmm [Mur- 
Cia6,— Página

' Isíigmtí'CciÓN ¿'ü0i>roA.— Subseereiarfa.
■ 'Dispeniemio gw7 D. Luis Vila Aba- 

dal sm  ñdmitídé ': a t e  opAsicixníe^ a
la. Cáitdrn de Enfer^rnedades de los 
oídos, ruirls y  Urviige, con ssp cJimca, 
vaeanTc en í-a Fo(ndtc¿d de Medicma 

■ de  ̂Ja ünbücrM M  de BarcóU^n^ ^
Pámsm

Ánunciándó háh^/sM o ^
cluldos los (fSpiranfes que se i?}>dL 
canalasopjosio iones a :la Cátedrax 
de Química orgámca, vacmite en la. 
Facilitad de üi&ncias de ta, Univer ó  
sidád de Salamanca.—-Pangina 823. 

Rectif icación a la relación de Maestrosi 
y Ayudantes de tatltres de t e  
cuelas hifhistmales y  de las de Ar-i 
tes y Oficios, a los que se cO'nfirmoÁ 
en sus nuevos sueldos, xmerLa en la, 
OACJ3TA áel (Ma 22 del actixkiLr^-Pá-  ̂
gina i820. .

AnunciarufA al turno de oposición Ubre, 
la provUióéi.de, la Cátedra de Psico-; 
lo ^a  stc^eriór, tadajite en lá üni-i 
vérsidad CevdrM,—-Págínú. 329.

Idem id. id, la provisión de la Cáfe-4 
dra de 'ProcediTpdentos judiciales yé 
práctica forense i viwmde en ¿a Rec-i 
dónde Estudios miiversitirios deLa4^ 
Laguna {Ccmarias),—Página 2^ |

[dem ítL id, la provisión de la CáteM 
dra (le Derecho internacional jmbUP\ 
cú y  prixxuio, vacante ehi La Sección I 
de Estiulxos universitartm dé La} 
Laguna, iCuxiarias),—Página 329. i 

láem  iíL ícL ¿a pfovisién de la, Géte^4 
dra de Derecho mercantil de EsparT 
ña y  de las prineipaús naciones de% 
Europa y Améríea, vatante en la'f 
Beceión de Estudios umversUar^os i 
de Im  Laguna i€amrias),irr-iPágL- \ 
m  830. I

Aecemos _ personal admmistralfvi^ 
dependiente de este Mírdsterio.rr^i 

' Página 830. ,• '■!
Dim'üidn g e n ia l de Priuiéra' é n s tó  

ñámá; -~^Desetinu¡7idM itistáncia d&̂  
doña' Luisu Eusebia Camisón, Ayu-*. 
dmite dé Ui PJscueTa NoT^nal de Maes* • 
Urm de Álca'^a.-^Pagina -¡

Dhponiendo qwe .los. Maestros, Ayú7U [ 
tamientoi u otras entidades de los 
püebios q m  ee mencwnan, rem ita^  
a esta Dñ^ccción gemeral imtmKia  
en ¿a que eornten lo-s exírcrnas que 
se íTiencionan para la inMalación de.: 
üüm.pos (igrÍJ/olas ancjai a las Es-.  ̂
/ist&Sssje. • ;33iX..
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/ Concediendo treinta dios de licencia 
' por ei'^fermo a D, Eloy Esperanza

Oijaride, Oficial de la Secciónb ad
ministrativa de Primera enseñanza

( de Gerona,—Página 831. 
i Jdem id, id. a D. JuaJi Arias Arídreu, 

Oyarbide, O fic i^  de la Sección ad- 
de Prirnera eyisenuízza cíe La Caru- 

; ña.—Página
\ F om en to .— ^Su.l33e'c,retaría.— TrastaJarU 

(|9 Peal orden del Ministerio de lia-- 
(-S^da relativa a inder¡inizaciones.-^. 
Pmína  831. '

PARTE OFICIAE

K iS iE ic i i  BEL mmi 
lE J ilI flil

I B, M. el Rey D. XIILíq[. IX g.)’
9̂- Reina Doña Yíotoria Eugenia, 

S ,  A. R. el Príncipe de Aeturias e In^ 
fantes y demás personas d.e la Auguala 
Real Familia, continúan sin novedacl 
en su importante saiüii.

RíEAD O aim N
Ecsicimo. =Sr.: Yisiaisi las instainieias 

dirigáidas a  evst>e Ministcro por los pa
dres y tuioTeíS irespeetiivo'a'díe l̂o.AsfÔ I- 
dadOjS que á  eointiiuiación relacio- 
nan> en súpliiic-a do la !o'orre'Sfp-on¡d’ien.íe 
h a ja  'eiiii ell Denxíio de Extranjeros, 
p a r isiui -condiicidit de menfOires, ‘Cursa
rdas porr Y. E. en ciim)plimrento' a  lo 
■precepiinado en Ms) iReales órdienes ele 
22 dú Junlú de 1922 (D. O. tnium, 138) 
y  10  do N-ováüm'bre di0 1920 (D. &  nú- 
'jmero 256), ‘

tS» M. efl Rey ( q. 
d u  KM^onOT-soasr M icertó^ pasa- 
jjportándolo-s p a ra  ^  •p̂ m̂tfy do su re -  
mdteeia, a los qpo tlg w an  ien la si
guí etn|t;o íreíaeiión, qué jprincipm  con 
(Eamún Sánicbe-z Bernal y á^rniFna 
.iCO-B YiiOtori.ano lOasirMlo Frias»^ sin 
l>erjui0 ík>.de rejcatoir do  lo s ipadres o 
'(utoiriés el abono do los gastos TOriñ- 
cado-a al Estado, os en «tro caso, se 
;iiico:ará el exipodierlíe. de¡ insolvencia 
a  iqu;o so refiíere 3¡a Real orden dto 22 
'láo Enero de 1921. (D. O. número 17.)

. Do Real o rd m  lo  digu' a  Y. E. p a ra  
mii'ocilmieiiiio* y  ¡demás eñcetos. 

Dms guarde a Y. E. imuclioa años. 
J^íadrái', ,1-8 Ido Ágostto idío 19 22.

-   ̂ BAN€HEZ.:vGUEREA
áScildrC'S iCapitaños generales (Fe la 

primcira, tercera, icuarta. quinfa y 
■ sfyxta RiG.grOif¡tes y Coimandanite gc- 

naraíl de .C-euta,̂

Direcedón general de Obras públicas, 
Gonservaoióii y reparación de carre
teras.—Disponiendo se segregiúe del 
capitulo 12, artículo 2d, concep
to 1.® del presupuesto de este Minis- 
ierio, la cantidad de 3.40d.500 
tas para la adquisición, por admi- 
nistración, maquinaria durante 
los tres últimos trimestres del año 
eonómico Í922-Í92^.— Página 831. 

ídejn id. del capítulo 19, articulo 2.°, 
concepto 2.® del presupiúesto de este 
Ministerio, la ca^itidad de i .400.000

Relación que se cita^

üaceta Se Mattrid.-NumT

Ramón Sánchez Berna!. 
Cristóbal Moya Galvaclio. 
Jesús Goello Arévalo. 
Antonio Esteban Serrano. 
Luis Garcés Palos. 
Honorato Sáez Aragón. 
Yictorino Gastrillo Frías.

s i :

 ̂ REALES ORDENES :
IImu. Sr.: En cum plim iento de lo 

dispuesto ipor Real orden de 9 do 
Marzo de 192’2 y en ejecución de la 
vigente lóy de Presupuostos,

S. M. el .Rey  (q . D. g.) ha  tenido 
a bien eonfírmiar en ¡el cargo de 
Profesíor auxiliar de La Escuela del 
Bogar y Profesional de la Mujer, 
con dcsílino a las enseñanzas de 
Dereciho usuial, Nocione.s de In stru c - 
ción cívica y Legislación m ercantil, 
á D. Enrique B arredo y Yieyra do 
Abren, con la gratificación anual de
2.000 pe>setas, como comprendido 
en la .sección quinta del escalafón 
general del Profosorado auxiliar de 
las Estcueias Industriales y de Artes 
y Oficios y fa p a r tir  dél día de J u 
lio últim o.

De Reai ór-den lo digo a  Y. I. pa
ra  su ennocimiento y cfecio*s. Dids 
guardo a Y. I. m uchos años. Ma
drid, 18 de Agosto de 1922.

M O N TEJO

Señor Subsi3<cretario ■ de oste Minis
terio. ¡i i

pesetas para la adquisición de ma^ 
quinaria, por concurso, con destindii 
a la i^eparación de carreteras.—Pd^ 
gina 831.

Admdicaci'Ones^clofinííivas de sztbasía^ 
de obras'de carreteras.— Página

A n ex o  1 — B o ls a .— Sub^ístas.— 'Admî  
NíSTRAGTÓN MUNTGÍPAL. —  ANUNCIO^ 
OFICIALES.

Anexo  3.^— T ribunal  Suprem o .— S aíaJ 
torcera de lo Gontencioso-adminiSíí 
trativo .— Pliego iO.

m ediatas el actual Insipector Jefe 
la provincia de G uadalajara D. Ma  ̂
nuiel M artín Cihacón, el cual tendr^j 
su residencia oñ-eiial en Madrid.

2.0 El referido Insfp'ector. reali^ 
zara  las v isitas que el Rector le em 
comiende a las Escucdas de cuaU 
q uá er 1 u g a,r situad o d e n tr o del di s-j 
irito  universitario  de Madrid, excep., 
ción Ireicha de las  de la capital, paraS 
el cual fin ba,stará la orden del Rec  ̂
tor, .sin necesidad de expresa autoa 
rización de este Ministerio. '

De Real orden lo d ig o  a Y. I. pará 
sui co iiG cim ien to  y  demás efectoí?í 
Dios guarde a Y. I. muchos aíliOS| 
Madrid, 19 de Agosto de 1922. .-

• MONTEJO ó 
Beñor D irector general de Primé]^

enseñanza.

limo* Sr.: De c(>nformidad con lo 
propuesto por el Rector ¡de la ü n i-  
ve^Rsi'dad Cenírah

S. M. el R ey  (q. D. g.)' ha re
suelto :

1.® One con objeto de que dícha 
Autoridad pueda ejercér íiíAs direc
tam ente la inspeúción que sobre 
las Escuelas do su di.siLrito le a tr i 
buye la ]'¡y, quede a sus órdenes in

Ilmo. Sr.: De conformidad con W 
proipuesto po r el Rector de la üñL 
versidad de Santiago, ' i |j 

S. M. el Rey  (q . D. g.) ha rê  
suelto: 1

1,® Q ue co n  o b je to  de q u e  dídiiá 
A u torid ad  p u ed a  ejef’dcr m á s  direo-» 
ta m e n te  la  in s p e c c ió n  q u e sobrí 
la s  E scu ela ,s  de su  d isJríto  le  atri-» 
h u y e  la  leyv d e s ig n e  p ara  q u e quo-» 
d'e a sius ó r d e n e s  in m e d ia ta s  a nh 
In s p e c to r  de P r im e r a  e n se ñ a n z a  de 
lo s  q u e a c tu a lm e n te  p resta n  serví-» 
c ío  en  a q u e l d is tr ito  uiniversiiiariOi 
siem firie q u e  e l  p ro p u e sto  c u e n te  po-í 
lo  m en o s  d iez a ñ o s  d e  sierv ie ios ¿0;« 
m o ta l Insipectorv v y : í  ’

2.‘>' M ,, referádo Inspe(3lor,  ̂ qu® 
tendrá -su residencia oficial eñ Bas-» 
liago, realizará Mas visRás q ü é  el 
Rector le encomiende a las E.sciiétó<sí 
de cualquier lugar situado
del d istrito  univeirsitario de Santia-* 
go y h ará  cualquier otro trabajo f®* 
lacionado con su ca,rgo qñciái qn® 
la referida Autoridad ju^zgue- oeee-» 
sari o para  el m ejor servieiood®' 
enseñanza, sin nece.sídád de 
s»a autorización de esfe ,M?nísíQrio¿ * 

De Real orden lo digo a Yf Lp^^^ 
su  conocimiento y  demás efe
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DÍ'GS givarde a Y. L auos.
Madrid, 19 ele Ageoslo do 193.2.

MONTEJí),
í^cñor D irector general de P rim era 

•en^edanza.. p

dlnio. Sr.: Goin objeto de prooeder 
'la proYmdón de .las diez xjlaza.-s de 

entrada del Guerípo d'o Inspectores de 
; Prirnora enseñanza,' croadas en el 
eapiíitulo 4.<>, ardícnlo 3d, concepto i.® 
fiel vigente pres-npiiesto de este Mi
nisterio; y . < . '

' Gonsiideiranido que si b.ien en el a r -  
tíoiito 3.® adicional de la ley de P re- 
fíupiie'stos sie dispone'' que todas las 
plazas de nueva creación por ella es- 
tabílecidas serán provistas por oipo- 
sición,. salvo caso excepcional acorda-. 
do en Consejo de M inistros; como 
qniera qiiC' el texto legaíl no deter
mina ni e'spcGiíica cuáles lian de ser 
osas plazas, sino' que se lim ita .a do
tarlas, con lo cu a ir obvió es que la. 
Aidiministración queda faicultada para 
estabilecierla'S allí tí onde las necesi
dades del servicio lo hagan convé- 
ñíenite ; y en atención a que con a rre - 
.glo /a . estío úl timo, se ha dispuesto 
por el apartado A) del párna.fa -4.® 
de la Real oriíen de 14 del actual que 
S0 eonsidere como caso de excepción 
el de estas plazas de Insipectorcs: 

iGonsideran’do por otra parte  lo que 
procede hacer en atención a las nie- 
c.esidadcs tío! 'servicio y con arreglo 
a lo dLsjpuéstó en la  Real orden de 10 
de Ahril de 1019 acerca de la p ro 
misión de pílazas fie Inspectores de 
Brimcra ornseñanza^

B. M. el Rnv (q. ;D. g.) h a  tenido a 
bien dlisiponer: ‘

Que s'e 'establezcan tres zonas 
íémeninas de Inspeceifih: una en 
Sania Cruz de Tenerife, otra erp Las 
Palm á‘S - (i o G r an Cañar i a y oír a en 
,Ia provincia dn Gero'Ota. ■ .

: Q w  asimismo se creen las si
guientes plazas de Insipectoresr una 
en oádá" uná dié las piróvinci as do 
Be.'CTájo'z, Jaén, Bantarider y  Oviedo^ 
dos/en la d e 'G u ad ala ja ra  y una en 
la ádl dlsirRo univorsitaiúío de San- 

resulte una vacante por 
dicsignjaeión del Rectorarlo para un 
íuspoctpr JpÍQ a'sus ordenes,, de pon-, 
form tdad'con la-Real orden de 19 del 
aotual.

3.“, Que dlrihas plazas sfe an u n 
cien a los tuamps d!e concurso, úetep- 
niiiriiados en la  Real nndenr de 19 de  
Abril de 1919 y que sus resu ltas se 
provean en el turno diC ingreso, bien 
por O'posición, bien en los alumnos <íe 
la Esicuola Superior del Magisterio, 
de confoíimlidacl .poní lo resueillo en el

aipariado . A) del- párrafo .. 4.o de 1 a 
Real orden de 14 del actuatl, acoróla- 
tía en GonS'Gjo de MimstróiT.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su  cono'Cím.iento y tíemásí eficctos. 
Dios gil arde ^ Y. I. iniiicbos años. 
Madrid, 21 de Agosto de 1922.

. i ■ I . MONTE j a  ■
Señor Director general de P rim era 

enseñanza.

ítoo . Br.: Gen objeto de proceder a. 
ha pm dsion de dos plazas de entrada 
en el Cuerpo de P.rolcsoras numera
rias de iPrimera enseñanza-, cnead'asf 
en el capí tu lo 4J, atículo ,3.®̂ concep
to 92 del presupuesto vigente de este 
Mmisterio; y

Gonsi'tíerandO' que si bieni en el a r
tículo 2.® adicional de la ley de Pre-.. 
supuestos vigente se ciispoíio que tó 
elas las pilazas de .nueva ereación por 
ella establecidas serán-qiTüvistas pop 
oposición, salvo caso excepcional 
ac-oTOado -en iOoñsejo dó M inislros; 
como quiera quírei texto legail no de
term ina ni especiíi'ca cuáles han de 
ser esas plazas, ¡sinO' qüe se limita a 
dotarüas, con lo cual vObvio es que 
la 'Administración queda facultada 
paira estábilecerlas 'alili' donde las ne
cea ida'd es del servicio la hagarj con-' 
veniente; y en atención a que con 
aiTCiglo a esto óltim o se ha disipues- 
to p o r la Reaíl orden do 14 del actual 
que s :0 considcre c om o caso de ex- 
CBpición el de estas dos plazas de 
Proféseras huix^erarias de ̂ E#cuelas 
N orm aiesg . : : ■ ^ j

OonsMerando p o r otra p arte  lo que 
procede hacer en átfmción a las ne
cesidades del servicio y con arreglo 
a lo disipuesto en La Real orden do 
4 de Noviembre de 1918, por la oual 
se autórizó a la Escuela Normal dé 
Ataestros d¡e Las Pcdmas, de Gran Ca
naria  para dar todas las onseñanizas 
conr8 spon di en tes a  la carrera do 
Maestras, excieípto la-sAde las asigna
turas dé Labores y- do Pedaigogiá y 
P rácticas de enseñanza, disponián- 
doise miitonicets qii^' en el próximo 
proyc;cto de presupue'Stos se ineSuye- 
rañ los créditos' suñcientes p ara  áo^ 
\}BT úkñ: pérsóTiáf necésario. á id E s- 
cirella Ñormal de Aíaestras ele Las 
Palmas; por* lo que es lógico que, s i : 
esta úítimo' EscucHa no ha surgido 
de la vigente ley de Presupuestos, 
al cféar estás d-os plazas nuevas de 
Profesoras nonierárlas cíe, Esc-tiéiab 
Normales, y si-enido esas las 
cesarias en la Escuela Nor?maü do 
Maestros de Las 'Palmás, para poder 
dar 'cn ella aquelías m'SGñ'anz.a.s  ̂ es 

_ procedeiita destínar a  dipha E.scqî ^

l%s plazas oreadas, y provecerlas con  ̂
a rreg lo ; a'l artícú lp  45 dél Real 
creto' de 30 de Agosto dio 1914, ' ;

S. Sí. el Rey  (q. D. g .) h a  tenido ai 
bien disponor:

12  Que se estabLezca ubia plaza/ 
de Pírúfesora num eraria de Laborfesi 
y EcO'nóniía ddTnés.tica y o tra  de Pe-.,: 
tí&igq’gfa, su H istoria y Rudimeaitoá^ 
de Deréclho y Legislación escolar eU)
la Éscuielá ■ Mórmál de Maestros de 
La^ P o t o a s v  i

22 Que # c h á s  plazas s e  an u n - . 
cico para su provisién en el turno-*̂  
de coiTcurso previo- de traslade 

; arreglo ai artículo 45 del Real 
crctoi de 30 de Agosto de 1914 y que, 
.sus resú ltas se provean eiv.eil turnos 
de ingreso, bien por oposició'n?, bieqx 
en las .a]u.'m'íi'as de la Escuela de E s-; 
tudio'S Sujpe.ri.óres del Ariagi.sterio, de? 
coúformidad con lo resuelto- en el 1 
-apartado’ A) dé*! párraio 42 de ía Real j 
criden dé> l l  déí'ac ttm l aicardada éáit; 

' ODarséj'O' dé ffinírétrcsó • ■ ' |
De Real oM ea lo* digo 

su conocimiento y dém 
Dios gniatóe a I. muiclhos añ o sj 
Madrid, 21 d o ;Agosto de 1922i|.  ̂.

Afi0NTEJ0‘

Beñor Director general de Primerié,] 
.ens/eñanza. ■ . i - ;

' ilm o. Br. : El ca(pífo^ 
lo i A  conoetpto 42 del Presupués't o 
vigente consigiíá; lás ñécésíarms^ to  
tacienes p á ra  mná cátedraidé PsRío-í,^ 
logia sdiperfor en  la trniversídáilf 
GéntráT y las dé los Gatedráticos dO;/ 
Lu Laguna, y a  fln 'de dar d  debido^ 
curnpliinlénto ;a diclia disposIcidEL, ¡ 

B. jM. el Rey (q. D. g:) ŝ e ha «cr- K 
vidó disponer- que se  anuncde a  opo- • 
sieión libre entre Doctores, las 
gui entes» cá tedras r Psi-col ogía su«pé-; 
rior de la Universidad Geniral, y en la.í 
Sección de estudios universitario®j 
dé La Laguna, ia  de Pr<;^édimi‘̂ - t ^ |  
judiciales y P ráctica forénse^ 
ého iiitín'íiariOT’a lfñ b l^^  y pilvado ;i 
y De.rtídho m ercantil de.Bspaña 
las(,^priTiioipa,les naoiongs .d# Bur{®a| 
y América. ; * ; . ;; ^

De Real o rderp loM i^  a |
su coñociniiciito y  d'einás 
Dios guarde' á %  T. muchos añe^-l 
Madrid, 23 de Agoétó ú& 19222

: M O N T E A

Señar Subsecretario de este Mi.nis«t

Ibno. Sr.: En el ;vxp;8qiente de 
í#e .liaco m érito , áa iGomLsióa-..£irsanh

,d
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nadara diel Escalafón dcI M agisterio 
‘ ÍHa ©’mitido el sigui*ento dicíiaani&n: 

“La tSeoción adminisiL-rativa <de 
ítPrimera enseñana^a de íPontevedra 
f-acomip'a.nja exipediente documentado 
^yioon favorable inform'e para quiíf^ie 
itexpidia  ̂ títu lo  adm inistrativo  de 
.2,0CK) /pctsetas en favor do D. Miaimol 
tSireiro da  Jliva, qu?e pi^ctlcó 'ejer- 
/oicios de aposición íparticular a i a 
.nEscuela de P atronato  de Caldas de 
¿Reyes, obteniendo lel p rim er lugar 
,con do& votoS', de entre los cua tro  
¿soiicilantes:

!Resu<ltánd»o\ que los bienes de la 
/ERiindacuón de Caldas de Reyes sn - 
.maban í5-5Ó ¡posietas anualést, produc
to  id-el arriendo de uña 'casa die ba- 
fjybs que, enajenada ipara ser su sti- 
tiiídiaipor una inscnu-pción de la  Denu
da convertida ln.i egb en táiülos al 
poila-dorP, se invirtió  su tmiporte 
eii la  constru'cción de un  grupo es
co lar; que el Patronato , integrado 
'̂ a:Síi oxcIus‘iyam.ente .pfnr_ el Mainicipio, 
Ciar-ace boy dte bi'enes, y que el Ayun- 
iam iento eontribuye al Bostentmden- 
to  d-e la Escuela, que- susütujye a: pú~ 
M lioa, con 1.6-50 pes o tas enutale'S, m as 
365 ípam* casia del MaeMro : '
’ Considerando que el ca rác te r  de 
fOS ta Esciue la es á s b i en vo 1 un f(ál 
rio, que el hecbo de .suistituír a pú- 
'blica no basta  p a ra  calificar el 
'Maestro, n i menos,’p ara  inconporar- 

fen la iplanti-Ila del E sted o ; qu-e losi 
Ejercicios iliabMos de oposición son 
-totalm ente  ̂ imiependicntes de . los 
qíí?ohvles y  que da dnica intervenctón 
del Minisiterio debe rM ucirsc a apro
b a r -el nombmmiíento becbo por el 
Piatixmato cox urso de siu^ faauttades¿ 
)sin u lteriores consecucnoias y sin 
>e®pedioión <dc- iívtiulo a^ámíinistrativo,
? L a  Comisidn éúti ende que proc-e- 
idc declararl-o^iasíi s in  que haya lu- 
ígUr a lapropfúK^tá'do la Sección ád^ 
^tniifetrativá.’̂  ¿
’ t  Y  S. íM. «ePROT (q/3>. ^)V confor- 
"tóánklbsc’ con el p.reinsEríto d iciá- 
fnen, h a  r-esu^lto com o en el mismo 
íSe 5ñ*cf)one.
. ■ De )&eal o r^^  a Y. L para
ífe tóñqcim ientQ dem ás éfeciÓSr 

'gY«arde a  Y. T. .muchos años, 
^adrrwi; 24 de Agoato do 1922.

■ !' M aN ^m io  '

<bhñoT Diréc.tor general de.iPrm iera 
-ensefíanzia.

GaGeta "de Madrid.-Núiií, 24Í     ^

ADMffllSTMCIOH CENTRAL ,
u is T a n  ns estado

eu e sE ü E E T A m a
SimCIÓN DE GGMERGIO

“El Monitor Beílga” publica en el 
número currespondiente al 31 de 
Juílio Y i ° de Ago.sto un Decreto del 
Ministerio do Hacienda, d-e fecha 28 
de Julio último, estableciendo oceíl- 
cieiite de aumento para la tarificación 
de líos azúcares 4-el modo-siguiente: 

Artículo día la' tarifa de Aduan-as 
húmero 69.

Azúcares. — Azúcar cristalTzada y 
granulada, coeficiente, Í,-5.

Azúcares refinados. — Otras clases, 
coeficiente, 2,0.

Lo. 'que se hace público para conoci
miento generál.-—̂Madrid, 14 de Agos
to de Í922.T—El Subsecretario, E7 üe 
Pailacioá. .

Asuntos contenciosos

El €ón.sul de España en Asunción 
participa a este Ministerio el ■falleci
miento del súbdito español Juan No- 
lasco Costa Nierga, natural de Bañólas 
(Gerona), de cuarent.a y ocho años de 
edad. 7

Madrid, 25 de Agosto de 19)22.—El 
Subsecretario ántenno, Mp^uricio Ló
pez Roberts.

ilNISTggfO BB U GOBBBMCléH

D im ú r n o m  g e r i e b a l  d e  ^ m i h  
m m 'R m o n

Esta Dirección general ha aco-rdado 
que se anuncien por el término de 
treinta días, descontados los festivos, 
conforme a Ips artículos 18 y 19 cíel 
Reglámentn de g de Abril de 1919, las 
vacantes que a continuación se rela
cionan, advirtiendo a ios solicitantes 
que dentro del citado plazo deben pre
sentar sus solicituífe^s, una por cada 
vacante, dirigidas a está Dirección, y 
acreditar las condiciones que ,en ,el ex
presado Reglamento se señalan, p re
sentando además su hoja de senicios 
y la justificación de los méritos que 
aleguen, sin cuya justificación no se
rán  cursadas las instancias que pre- 
'Sénten: ;

iConíaduría de fondos del Ayunta
miento- de .Berga (Bai'celona); desier
to ed -anterior conciiriso, se anunbia por 
scigunda ye^ y dotada con el sueldo 
anual do 3.000 péselas.

Idem id. ;de la de YlHafranca del 
Bánadés (Barcel<ma); dfesiértó el án-  ̂
terior concurso, se . anuncia por se- 
gúndá vez y dotada ;<con el sueldo 
anual dé; 3.090 pésetes; ' . ■

lem id. do íla de Yibh '(Barcelona); 
devsierto el anterior concurso se aniin - 
ola nor segunda vez y dotada con el 
sueldo anual de. S.OOt) pesetas.

Idem id. do -la do Sagunto (Ya!en
cía) ¡desí.erio el 4int$r|or concurso, se

anuncia por segunda vez y el o Rada cotí 
1̂ sueldo anual de 3.000’pesetas. 7 

Idem id. de la de 01ve.r?a7Gádiz); de-̂  
sierbo el anterior concurso,- se .anuncia 
por seguna vez y dotada con ,el ^u.ei(iq 
anual de 3.000 pesetas.

Idem id. de la de Tota.na (Murclá); 
por haber sido desi.gnado el nombrado 

. para otro desrino y dotada con suol- 
do anual de 3)̂ 000 pesetas.

Madrid, £'8 do Agosto de i9‘22.— 
Diirector general, B. Cásíro.

11LSTESI0 BE INSTSECCléN FíÍBUa 
YBEIXASÁBIES

B im B E m E r r m m
. lim o. S r .: Habiendo justificada 

D. Luis Yila Abadal que reúne las, 
condiciones necesari^iis p a ra  tom ar 
parte  en las oposicio-nesi íirni¡nciarJaá 
p ara  iproveer la cá tedra de Eníer^ 
medades de los oídos, nariz y larin-, 
ge. I c ó n  su clínica, vaonníe en la Ea-A: 
cuMa-d de Mediieina de la üniversi-! 
dad de Biarcelon-a, >

La iSubs<eciretaría de mi cargo, 
niendo en cuenta que está snbBa.na-A 
do eli defecto de que adolecía la do-¡ 
oum entación que tenía px*esenéadní 
en este M inisterio, so licitad lo  to^ 
m ar p arte  en las re¿ei\idas qpo.si-. 
íC-ionies y que motivó ki» excIÚHÍótí 
acordada en 13 do Marzo del cô . 
rricnte año, ha dispuíesto qu?o se con-, 
6'idere al mencioriado señor como opo-í.: 
sitor a dicha cátedra, y  -que remita tí 
Y. I. 1-a instancia y dócumentos del 
Sr. Yila Abadal.

Lo digo a y.. I. p a ra  su conocí-* 
.miento y efectos. Dios gi.iarde a Y..L 
muchos año SI. Madrid, 17 de Ag’osld' 
de 1922.— El Subseci'ietario in ie ru  
n,o, Leaniz. ‘ !. 7 i-; 7 | | ’
Señor don Laureano Olivares, ex 

Gonsejero de laistruw ión  pública^

En cirm(pliímiento de lo dispuestfii 
en el artículo 14 del Reglamento de 
de Abril de 1940, esta Subsecretarítí 
Ihaco público lo siguiente:  ̂ 7

1.° Que el Tribunal de o»x>osiciq« 
bes a ‘la Cátedra de Química orgáni-i 
ca, vacante en la FacuRád de Cteneiasp,'
de la Universidad de Salamawa, htíí, 
sido nombrado por Retí] orde» ¿e S. 
del actual. y‘,

2."" Que dentro del plaiíO sefíiladé 
en la convocatoria han proseiitojío sus 
soli-citudes y reúnen las ccmdIciiJneS; 
legales los aspirantes que a catjutmbar/ 
ción se expresan, los cuales qiíedatí, 
admitidos a la oposición: D. Ricarfe 
Móntégui y Díaz de Plaza, D. GaíixItí 
Pérez éancho, D. Ensebio TiJsahv Gra- 
visacO; D; Peíayo Poch Aguilá;' doii 
Yicenie García Rodeja, D. Juan Bau-' 
tfeta Bastero Boguerisiain, D . . ,íesú$ 
IMi Bereau, •DvvEexmiíii Rmneo y* Gon^‘ 
Mlez de-Ganta Gruz, D. Angel AdolfoJ 
Melón y Ruiz de Gordejúcla, D. Jos4 
Pas-cual Yila y D. José. Puya) Gil. '

13.̂  Que quedan excluidos de e.sta  ̂
oposiciones los éres. jD. Manuel P avá  
Gómez y D. Eernaiido Gonzálezv^
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lez por jutifícar ; íjue rotoen las 
©ondioionos ñe:c?osri.rias para tomar 
parte eB estas oposiciones ê i turno 
ée  ^ATtxiUares.

4.̂  ̂ Que durante los diez d ías si
guientes al de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid se  
píxlrán. ífor.miilar las reclainacione-s a 
que se reíleren ios artículos 14 y 15 
dcd Beg lamento - de Abril de 1910.

Madrid, 19 de >Agosto de 1922.—E'l 
gubseoretario, Castel.

Rectificación»
Én la relación de Maestros y Ayu

dantes de talleres de las Escuelas I n 
dustria/les y de las de i^rtcis y O íleios 
a les que so confiDma en sus nuevos 
sueldos, 0n virtud de la ley de Presu
puestos vigente, que inserta la Gace
ta' d s ;Madpjd coíTesípondiente al día 
de ayer, se omite la confirmación en 
su cargo y nuevo sueldo de 2.900 pe
setas de Manuel Roldiln Benoomo, 
Maestro del taller de Garipintería de 
la Escuela tíe Artes ty Oficios de San 
Sebastián de la Gomíera (O-rnarias).
¡ .Ta^ubién ise advierte que al Ayu
dante de taller de la Escuela Indug- 
Mai de Tarrasa, D. José Ptafecas Gili, 
se le atribuye que pertenece al de íii- 
^látrias textiles', cuando,su cargo co- 
irespoiido al de Mecánico.

Lo que se publica como rectiñca- 
éfón a los cdcotos consiguientes.

Madrid, 2-3 de Agosto de i9’22.— Êl 
Subsecretario, Gaatel.

(En cuinfr)Pimiento de lo pr'evenidO' eXi 
A  B.eal orti'en de esta fecha, esta Siib- 
seoretana ha dispuesto*que se anuncie 
para .su provisión ©n propiedad, al 
iuirno de on:)OS/:dón libre, la cátedra de 
(Psicología siipei‘ÍQr, vacante en la Uni- 
•i^rsidad Central, dotada con el suel
do anual ule 5,(>üd pesetas y ivOüo de 
í^sideneia.
’ ser admitidOi a estas opoaiciones 
Se rcquieren las condioicnes' siguíion- 
¿es, exigidas eai el aTtículo 6.'' dcí Real 
decreto d'e 8 de Abiil de 19'10;

1.*" Ser español, a no estar dispen
sado de es t̂e requisito con arreglo a lo 
!^i%uesío en el artículo 167 de la ley 
de flnsíamcción púM oa de ,9 de Sep- 
Ííiombre d‘8 1057. . -
• í2,* No tiallarse el aspirante inca

pacitado para eá^cer cargo público.
3.'' HaÍ3©r cumlpridd veintiún años 

do edad.
4;* Tencrvel título .co-rrespondieiite 

liara .el deseniipeño de la vacante o e] 
^rtifiícado de aprobación de la tesis 
fdoctor-al, pesTQ eiilendc ónd ose q u e el 
opwito* qire obtuviese la plaza no po
drá tomar posesióii de .ella sin la pro-- 
sentaoiión del refenido título acadómi- 
«o, cuyas condioíones: habrán de acre
ditarse antes do terminar eli plazo de 
la convocatoria. ,
f La a^íi'eciación de estas condiciones 

dorrespond e e^dusiivamien te : a l . Minis- 
t e io  de In¿>truCQ:ón pública y Bellas 
Artes. ,

'Ta>s asfj3n!rantes pnesenta'rán sus so- 
tieitudes en este Ministerio, en ej im- 
i^porroigablo término de dos meses, a 
contar dcmte la publicación de este

anumer’o en la Gageta db. Ivíadhid,

<do tarr|}4ién acretbiar los imórjíx>s y s.er- 
vício-s a que se reüere el ariícñlo 7.® 
tíel Reglamento de 8 de Aterí de L9bO.
, A las aspiranies que residan . fuera ’ 
do M-addd Jes bastará acreditar,, .m-e-» 
diante recibo, Jiaber entregado, - dentiro- 
del plazo'^de la convocatoria, en una 
A^dmiiiistración de 'Gorr^os. el pliego 
Oí-^Hi'fícadb-.-t[uc contenga su insiaiicia 
y los expa^esadus dbcum©n.íx>s y  tra 
bajos.

El día-que ios aspifrantes deban-pre
sentarse'Oj '‘B.db-unál pai^a dar coinien- 
z-o a los-ejej;‘cMo&entregarán ai Presi
dente n a  trabajo de investiigac-ión o 
doctrinal p-ropio y el prograíria. de la - 
asignatura^ requisitos Sfiá las 'cuales 
no pcdlrá-n ser aclmilddos a  Inmac parte 
en las oposfciOn-es.

E-sto anuneio deberá, publicarse cb 
ios Boletines Oficiales de las p>ro-vin- 
cias' y en los tnblonos de nuncios dé los 
Esíabiecimientos docentes; lo cual se 
advierte para que las Autoridades:res
pectivas dispongan tícside Juego que 
así 60 verifique, sin más .que esto 
■avis.0.

M adrid ' 23 de Agosto i'die 1922.—iEl 
Subsecretario, festelv,: • : -  - , >

En pumjpliimiénto do lo ^pTevemido- eh 
la Real Gíiid’en: de esta fecha, esta.>Sub- 
sociretr>ría ha dispuesto que se animeie 
para su provisión ©n propieolad, ’ al 
turno d'e opos/iciión libre, la cátedira de 
Procedimiento judicd>al ¡y Práctica fo
rense, vacante en la Bxección universi
taria tí'e Ganairias, dotada con el suelda 
anual de 5.000 pesetas. - ■

iPar^a ser adímitido--á estas qposicione5 
se requieren jas condioiones s/iiguien- 
tes, exigidas en el artículo 6.® dái Real 
decreto d'e 8 de Abril de 19'10:

1 ¡Ser español, a no estar disperí- 
vado de este requisito con arreglo a lo 
^lisipuesto en el artícuio 167 de la  ley 
d'e íínstinTCciión pública de 9 de Sep
tiembre de 18i57.

2.  ̂ No hallarse el aspirante inca
pacitado para ejercer cargo público.

Saber cumplido vemiLÚn años 
de edad.

4,*̂ Tener el título qarrespondiente 
para el deseímípeñq de ia vacante p  el 
certMicado de aprobación de la lesiis 
ifíNctoral, poro entendiéndose que el 
opositor que .obtuviese/Sa plaza no po
drá tomar posesión de ella sin la pre- 
seniaciión del 'referido título académiL 
co, cuyas condicmnes habrán de acre
ditarse antes de terminar el plazo de 
la convocatoria. . '

La apreciación de e^tas co*riidicion(3fi 
corresponde e^olusávamiente al Minis- 
t'icrio de Instrucción pública y Bellas 
Artes.
-••̂ Los aspirantos presentarán sus so
licitudes en este Mirústerio, en el im- 
prarrogable térini:im.vde ,do3:.meses,; a 
contar desde da publicación de este 
anuncio en la.. GACiî rA ue Ma3>rid,> 
acompañadas: de losn,documentos quq 
justifiquen su caípacildad Jegnl, pudien-, 
do ta:rr:*biéu acreditar jos . méritos y ser
vicios a que se roñero el arlíciilo 7.* 
deí Regí amento, de 8 do Abril de 1910.

A los aspirantes qué residan fuera 
ÓA MadMd Ies bastará acreditar, me- 
ciknte recibo, haber entregado, dentro

del plaza do la convocó'toria, en un:í 
.AdmiiiiátrqciÚn «cié Correos^ el.pliego 
cortiñcádo que contenga su instanoW 
3" los expresados documentos y  traz 
bajos. * V

El díokqqqAas^ aspirantes deban p i ^  
senta?rs8 al tfoúbunal para dar comjéh.-i 
20 a los ejercicios entregaráai 
dente un. k^abájó de investtgaciónf o 
doctrinal propio ,y el proga'aiua Me te  
asignatura; reqüistlos &:n Ioa cualet 
no pod'tón ser-admitidos a  tomar parte 
en las :opoíéoiones.

Este anuncio deberá publicarse 
'los Boletines Oficiales de las provi% 
rias y en los tablones de nuncios dte ioi 
ÉstaMeoifmientós docentes; lo cual 
advierte para que las AutoridadesTes¿ 
jpeciivas drsppngan ctesdé íliego,■, qiiíi 
ajsí se verifique sin^ ihás que esté' 
aviso. - , '

Pííaidricl, 23 de Agoste de 1922.-^^^! 
Bubsecrotario, CasteU , j  v ■ "

En cumpMmiento de lo preívenMu 
eíi la RéaT orden de e s la  freha, céta 
Subsecretaría h á  diapueíSito quie sé 
anuncie p a ra  su provisión en pro4 
piedad, al turno fe  ofppsición H br¿
I a cátedra de Deredho ihternáci opa# 
público y privado, vacánte-en latS©(^ 
cíón de Estudios üniversi tari os d% 
‘La Laguna, d o tada, con el sucldé 
anual de 5.000' pesetas.

P ara  ser admitido a ©sitas oiposiA 
clones se requif^ten tes condicíonet 
siguientes-, exigidas ©n el artículo 
'6.® del Rml decreto de 8 de Ai r̂R 
de 1910:

lA Ser éspaftol, a no estar di s*-
peníSíado d e  este requa^ coil arro4 
iglo a lo disipuesto e.l artículo í 6f 
de ía ley de In stru te ió n  pública (34 
9 de Septiem bre ds 1857.

2 ,® ;Ko él asp iran te  lir
: oapacifedo para  ejérioer cargo pú-í 
!; blico.

<3,® Haber ciímp.lido vcintiúñ
años de edad.

•4.® Tener f l título corresiponw
dien1>é para  el desempeño , dé la va?: 
cante o el certíñcad'O de aprobación 
de 1 a  te - s d o c to r a l , pero entendión^ 
do s e que id , opositor que obtuvier^ 
la plaza, no podrá tomiar posesióil 
de ella sin te TjT-esentecion del rcfe-f 
ri.do títu lo  acadéniteo;, y eiiyaa eohdte.  ̂
cienes -Ii abrán de acreditarse ahí 
de term inar el pflazo de te c«ónv(lc45r 

' tó.x-̂ ia. ■ , ■'
La aiprecteción dé ,eM-a^ teñdteio■- 

n%  corresponde ;ex?{diteíyamenl^ a t  
Miihisíéri-o^ de Instrucción pública ^  
Bellas. :ATtes  ̂ '

Los ..aqpira'ntes , 23ree'érxtarám 
soHcítude^ en :Cste Manisícrio, 
imiproLuogaMa/, término ,cíe. in'e'-’ 
?.es, ■ a:;:co-ntairvde.?ide Ja. publicacióh 
dé éste anunéro cb¡ !á GAcim de 
DRiD,: acompañadas círéujneíítóay
qué' justiiliquen .su capacTcIad iego^

, pudiéndo tambióin .acrcirliLar los 
■ ritos y; s'ervicio.s a que se refiere eí 
: artfcuilo' 7 .b J‘dl Reglamento de 8 dé 

Abril de 191 Ov
A tos asipirante^i qu,e lEsidan 

ra  de .Madrid les b as ta rá  a c red ita^  
m ediante recibo, haber en trogad^ 
dentro (f3l plaz-o de la commcaforte, 
en unía Admiai.síración de Gorrcoi
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el pliego etertifi^/ado que ¡contenga 
6u instancia los expresados docu- 
an/entOíS! y trabajos.

El día que los asipirantes deban 
presentarse al Tri'Kiinal para dar co
mienzo a los ejercicios, entregarán  
al Presidiente un  trabajo  .de investi
gación o doctrinal propid y el p ro 
gram a de ta asignatura- requisitos} 
sin  los cuales no podrán ser admi- 
iidos a tom ar parte  en las oposicio-

E ste anuncio deberá publicarsíe 
eri; \0Q Boletines Oficiales de las pro- 
vinciias y en los ta.blonj?(s de anun- 

'cios de los Establiscimientos dce en
tes ; lo- cunl Sé advierte para que las 
A uto r id a dCiSi re síp ec ti vas d r?ip o n gan 
desdo luego que así se verifique, sin 
m ás que este .aviso.

Madrid, 23 dei Agosto de 1922.—»
 ̂El Subsecretario, GaiStel.

En cum plimiento de lo prevenido 
^n la R'eal orden de esta  feclia, ésta 
Subsecretaría lia diapueisto que se 
anuncie p a ra  su provisión en pro- 
pleifed, ai turno de oposición libre, 
la cátedra de Dereciho m ercantil dé 
.España y de las princiipales nació. 
n'es de Europa y Amériica, vacante 
m  la Secciióu de Estudios Univer- 

.«itarios de La Laguna, dotada con 
M  sueldo anual de 5.00i0 pesetas.

E ara . se r adnritido a  esitas oposi- 
.cionea se. requieren laa co*ndioiones 
■siguientes;, exigidas en el artículo 

de:l R ea l. decreto de 8 de Abril 
(d>e 1910-:

1.® Ber espafí.bl, a no . estar dis- 
pensiado do este requisito  con a rre 
glo a lo dnpuesto *dn cl articuló 167 
de la Ic[7 de Instruicción piibiioa de 
9 de Beptieinbre de 1857.

2.® No hallarse él asp iran te in
capacitado para  e|er;cer cargo pú-

Haber . cumiplido, veintiún 
anos, de edad.

4.® T ener e i  títu lo  correspon- 
díente p ara  el desem peño de la va
cante o el ccrtáfuéadto de aprobación 
de la teslsí doctoral, pero entendién
d o se  que el .orpo'sitor que? obtuviére 
la q g to a  no podrá tem ar posesión 
de ella sin la presentáción del réfe-j  ̂
rido títu lo  a;c>ad'émlco, cuyas condi- 

.ciones habrán  de acreditarse antes 
;de term inar el plazo de la  convoca- 
itoria.

La aipreoración de es)ta.s‘condioio- 
inris corresponde exclusivamente al
i.Mmisíterío de Inslrucción públí'ca y 
jBeflas Arles.

Los asp iran tes pres'éntarán sius 
•solicitudes en este M inisterio, en el 
úmíprorrogable térm ino de dos me-. 
:ses, a  contar de.side la public,ación 
;de €^e anuncio en la (Lvcfta du Ma- 
tmm, acmrípañadas de los documentos 
que jüisihfuquen su capacidad legal, 
Ipudi-enido tam bién acred itar los m é- 
iritOvS y servicios a que se refiere el 
:artícuilo 7.® deil Reglamento de 8 de 
Abril de 19Í0.

A los aspirantes} qiiic residan fue- 
ira de Madrid les bavStará acreditar, 
m ediante recibo, haber entregado, 
dentro  dfs-1 plazo de la convocatoria, 
Tm unía .Aídminlstración de 'Gorrvcos, 
tí certihcado que contenga ,

su jnstancf^ y los expresados docu- 
mentoiS} y trabajos.

El día que los asipirantes deban 
p resen tarse al Triburnal para dar co
mienzo a los ejercicios, entregarán  
ail Presidiente un  trabajo  de investi
gación o doctrinal propio y eí p ro 
gram a de la asignatu ra; requisitos 
sin los enrices no podrán ser adinl- 
tidos a tom ar parte en las oposicio
nes.

Este anuncio deberá pubMcarsie 
en los Boletines Oficiales do las pro- 
viuciias y en  los tablon-is de anun
cios de los Establiccimientos docen
tes; lo cual se- advierte para que las 
Autoridad'csi pespectiva'.s dispongan 
desde luego que así se verifique, sin 
m ás que este aviso.

Madrid,, 23 dci Agosto de 1922.—  
El Subsecretario, Ca<stel.

Por -Reales órdenes -fccjlia.. de ay’er 
lian sido áscendidos : ■!>. Manuel Vera 
y Oria, a Oficial de Administración do 
prim era clase de este ''Ministerio, afec
to al instituto .general y técnico de 
Guadalajára, con el sueldo anual de
5.000 pesetas, de conformidad con lo 
que idispone el apartado b) de la le
tra E) tí'el artículo 4.*" del 'Reglamen
to de 7 de Berptiembre de lOld; don 
Jua.»n ¡Gávira López', en virtud de an
tigüedad, a iOfieiai de Adiministración 
de segunda, aifecto a la Escuela Espe
cial do Intendentee Meroanittles -de 
Málaga,, con el de 4.G<3ü. Asimismo, y 
por Reales órdcíics fecha de hoy, han 
sido ai5ceiidi‘do3, también en virtud de 
antigüedad, D. Leoncio González-Sal- 
méii Iy‘ Evrard* y D. Pedro Guerrero 
Martín a Oficiales do A-dtmini.sLinción 
do tercera clase de esto Ministerio, en 
situación ? excedencia activa, con ei 
-sueldo anua;! de 3,0fi0 pesetas, afec
tos, respectivamente,, a las. Escuelas 
de Artes y Ofioios de Granadia y Má
laga.

Lo que se publica en la Gaceta i>e 
Madrid  en cumplimiiento de ¡lo. que 
previene el artículo 40 den Regdamen
to de 28 de Mavo de 1915.

Madrid, 2.3 do Agosto de 1922.—El 
Subsecretario, Gas tel.

m  m s E ñ m z ñ  ,

Ylsta la instáncia de doña Luisa 
Eusebío, Ayudante de la Escuela Nor
mal de Maestras de Alava, en la que 
manifiesta que éoñá Lui^sa lymf/ de 
Serralde, nombraclá Auxiliár en pro- 
piédad de la ' Sección de Letras de di- 
oho Centro, con aiTOglo a lo dispiíe.s- 
to .en la Real ordeii^®^ dé -Mayo úl
timo, desépipefía áj propio tiempa el 
cargo de Éscribiente de ;lá  referida 
Escuela y .percibe como sueldo las re 
muneraciones que }a corresponden por 
ambos destihos, solicitando, en su 
virtud, que se declaren inooimpatibles 
los meneionados cargos, así 00010 tam
bién la ineoiinpatibilid'ad entre los 
sueldos que percibe, .pon los perju i
cios que en lo porvenir pudieran irro
gar a la misma:

Resultando que de la certifieación 
que por este Ministerio se pidió a la ' 
Normal de Maestras de Alava, y que

se une a la instancia de la reclamam 
te, y por las nóminas de la Ordena-? 
ción de Pages de esto Depáriámento^ 
sé deduce que doña Liiisá .Díaz ha ve
nido porcibiendo coiino gratificac/ióxí 
los haberes ¡que le corresponden como 
Auxiliar interina de Letras, y en com 
cepto de ;sueido los de Escribiente de 
Secretaría en el mismo Centro; y 

GonsideraiidO' que los dos cargoé 
son perfectamente compatibles, «pues, 
con arreglo a lo dispuesto cn los ar-- 
tículos 2.° y ó.’’ de Jos Reales decretos 
de 30 do Enero de 1‘9'£0 y 5 do Agosto 
de este mismo año, respectivamente, 
los Auxiliares de Escuelas Normales 
pueden recibir sus haberes en con-i 
iV3pto de sueldo o gratificación,

S. ,M. el Réy (q. D. g.) se ha servD 
do resolver:

1.® Que se deséstime la instaiiciíí 
de doña Luisa Ensebio Caani-són.

2.'" Que la Auxiliar de la Normal 
de Maestras de Alava doña Luisa Díaá 
de Serralde perciba en concepto dé 
gratificación ios haberos que la co-? 
rresponden por tal cargo desde la fe-? 
cha de su nombraimiento en pmpie'^ 
dad en virtud do la Real orden de 'is; 
de Mayo último.

p e  ‘Real orden comunicada por el 
señor ¡Ministro lo traslaAlo a Y. S. ¡paríí 
sil conocimiento y efectos. Dios guar^ 
de a V. 8. muchos año.s. Madrid, ÍG dé 
Agosto de 1-922.— Ê1 Director genera^;' 
EnríqueA > ^
Señora Dtrcctora de la Escuela Nor-:̂  

mal de Maestras de Ahava.

Existiendo .cródito en ei prcsupue-s^ 
to de este pepartaimento para la in-sn 
tálación de nuevos campos agrícolas! 
anejos a la's EiScuela6 nacionales, y 
dispuesto por Real orden de 7 de Di-* 
ciembre ültiimo que se ter'fjan en cuem 
ta, para cuando exista mayor conjsíg-? 
nación destinada a voste servicio, íáaj 
peticiones que elevaron a este .Minis- 
íerio, de conformidad con- io preve-? 
nido en la Real orden de 17 de ücki- 
bre próximo pasado, los pueblos da 
Tubiiio del Lago, Dueñas, Doñino.% 
Colímenar Yiejo, Morata, Estepona, 
YilloIdOy Moná.st0rio, Málaga, Oliva, 
Camarena, R-espenda de 1-a ' Péña^ 
Tiemblo, Abarán, Aguíla-s, Arcahueja^ 
San Servera, Guadamur e Isona,

Esta .Dirección genera! ha  acordada 
que los ¡Maestros, Ay’untamientos ti 
otras éntida-des de los pueblos afilé-' 
riormente mencionados, que solicita-! 
ron un camipo agrícola con arreglo a 
las prf3?crlpcioncs de la cftada fReai ' 
orden de 17 de Octirliré'd'e 1021,'re-- 
mitán, a ^sta  Dirección gemmal 
plazo -dé veinte dí-así a contar desde él 
en que se publique ésle anuncio m  lá 
Gaceta, una instaéeia nianlfe.stando 
si persisten las misinos ciicuRst;*nqias[ 
de hallarse en la  propia E.scueh'r 'el 
Maestro que ■ enitonces pid i ó el réf erid6 
campo ngríco-ía, si disponen del - mis
mo terreno que ofrecieron u  otro me-? 
jen, enviando en e-ste casó- el contráia 
provisional, y, on su coiiseeuenehí;; ;sí 
desean la creacióÁ de dilcho can i^  
agrícola. ju; -

Lo que se hace público para coiio*̂  
eimionlo de los interesiados. i

Madrid, 21 de Ago.sto de 11^2.—S v 
Diié-ctor general, Enríauez,



Gaceta cíe MaB;rid.-Núm. ¿/ft '29 'Agosto I92á^
<S. iM. 0í Rey (q, p .  g.) ha resuelto 

conceder a D. Eloy Esperanza Oyar- 
hi‘de, € ñ ‘cia! 'de la Secoién, adminis
trativa "de Prim era ensefiariza de Ge
rona, treinta días de tieencia por en
fermo, cdñ todo el sueldo, de eonfor- 
anid’ad con lo dispuesto en el articu
lo 32 del Real decreto de T de Sep- 
ticmhre de 19’18.

Do Real orden comlulieada por -el 
señor Ministro lo- digo á V, B. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. S. mudhos años. Ma
drid, 24 de Agosto de 1922.—El Di
rector general,^ Enriquezd 
iBeñor Jefe de la -Sección admfn istra-. 

• tiva do Primera enseñanza, de Ge
rona. ’

B. M. el Rey (q.' p .  g.) ha resuelto 
conceder a D. Juan Arias Anoreu, Ofí- 
cio.1 do la Sección administrativa de 
Primera c^isc-ñanza do La -Coruña, 
Irciiita días de íicencia por enfermo, 
con todo cl sueldo, de canformidad 
con 10 dispuesto en el artículo 32 del 
Real decreto do 7 ' de >Septiembre 
de 19!8.

Do Real orden comunicada por eí 
señor Ministro lo digo a Y, B. pára su 
conocimiento y  efectos. Dios guarde 
a ' Y. B, mucilios nño-s.' ■Madrid* 24 . do 
Agosto do 1922.—El Director generala 
Enriquez. ’ ■

■ Señor Jefe de la Beccióin administra
tiva de Primera enseñanza de La ; 

' ñoruña. - - ' :

ilISTEl m FtlEMS'

. B m s E o m r m m  ■ ■
limo. S r.: €on |echa 22  del aetualy 

M Ministerio de Hácronda comunica a 
esto de Eomeiito l á , Real diden s-i- 
guiente:

“Excmó. Sr.u Yista la Rearmrden 
expedida por Y. E. pn S'del actual, íri- 
íeresando do ©ste Ministerio declare 
que mientras, se dicten, en cumpli
miento dol artículo 27 de |a  ley ele 
Presupuostos' vigente, lSí,é disposiclo- 
nés para regular el percibO' de gbáii- 
fícaóiofiGs, indemnizaciones,, gastos de 
locomoción ,u. o tros' emolumentos del 
pérsonal facultativo ,de los diversos 
servicios dcpeñdierttes. de esc Depar tac 
mentó, continúen r%fendp las mismas 
regias y tip‘\s  que se aplicaban con 
anterioridad a la pcomulgacióni do di
cha ley, en razón ̂  ser imposible 
lijen inmediñtamonte lo.s .tiiiO'S q fe  ha
brán de regir,

' S. M. el Rey (q. D. g.), teniendo &n 
cuenta esa diiñcultad yrique dn 
orden se ha encomendado se proceda 
con toda urgencia al estudio de los di- 
f-erí}ntes caso& que puedan presenlar- 
se, a fin de resiolver con verdadero co
nocimiento de causa acerca del nuevo 
régimen de indomnízaGiones, ha teni
do a bien resolver so. manifiesto a Y. K  
que mieníras el indicado estudio se 
Realiza, y hasta que es© Mjnistierio 
dicto las oportunas regl% ,̂ ,son de apli
cación las que regían coif anterioridad 
a la promulgación de la ley de 26 de 
Julio último, que ño señala plazo para 
llevaiilo a efecta

De Real orden lo digo a Y. E. como 
reísolución d© su consulta.”

Lo que de Real orden comunicada 
participo a Y. I. para su conocimien
to j  efectos. Dios guarde a Y. I. mu- 
dlK>s años. Madridp 26 de Agosto de 
1922. —-El .Bubsecretaria, Luir R. de 
Yiguri. , -
Señories Directrmes •generales d© 7\g ri- 

oullura y íMordms, do Minas, Meta- 
e Industrias navales y /de 

Obras públicas.

FlIBLlÜñS
CONSERVACIÓN Y  Rm>ARACIÓ>N BE- CA- 

RRirrEHAS

'Examinada la leiy de Pro-siiipuestos 
d e 26 de .iuíio do' 1922 (Gaceta deí 
27), vigente p a ra  el año económico 
de 1922-192a: , ' 1 í ■

Resultando de la misma qiiie el 
crédito consignado en el iciafpítulo 1 2 , 
artículo 2 concepto' prim ero, iSoc- 
cion octava, MinisteriQ de Fomento, . 
es ¡de 19.406.06-0 peinetas

-Resultando que en el párrafOupM -: 
mero del ¡apartado e) del artículo  ¡24 
de la. vigente ley do PresupuG^stosí de 
26 de Julio do 1R22 (Gageta del 27), 
se diioe: “El M inistro d e  Fomento 
d istribu irá  en tre  todas; las provin
cias los créditos qué figúran en los 
concGptoy idel  ̂artículo  .2 .% capítulo 
12 , tdcsfpués de segregar del prim ero 
la cantidad necesaria para  la adqui
sición de ima-quinaria'’:

Resultando q u e  p o r Real o rd en  d e  
17 de Aíbril de 1922 (-Gaceta del 19),
;so segregó del crédito de 3..10b.ñb0  
pesetas, vigente p a m  el p rim er tr i- 
mesitro del tcorriente ano o&omómiQO 
de 1922-1-9.23 del capítulo 14, ar- 
tícuté i*®, concepto segundo, equiva
lentes al dcvpítiilo 12 , artículo 2 .^ 
concítTipto p r i mrer o, ?^ c c ió n ' o atavia, 
Minivsterlb de Fomento, de la ley da 
pres'up lies tos db -26 de Julio de d622  
(Gageu’a del 27) ei 26  t̂ ot 100  ̂del m is
mo, o •sea la  cantidad cíe 620.OOP .pese
tas para la adquisición de miaquinairia, 
y que/ lo-s ciriditos es-pieciales concedi
dos para tal objeto a las Jefaturas de 
ObiraS: dufrante dicho priniter triimestpo 
aól0‘ suman 478.bG6 pesetas.

Considerando que, se-gún el párrafo . 
prímeiro del apartado e) del artículo- 
24 de ía vigente ley de Presupuestos 
de 26 de Jul'io d'e 1922 (GagetÁ del 27), 
antes transcrito, y adoptando el m.is.m,o 
oriterio sustentado en la Real orden 
de 17 de Abn:! de 192:2 (Gaceta d'el 19.‘), 
la cantidad que del capítulo 12 , artíou- 
lo- 2.% cancepto 1.% Sección S.% Minis-
íorlo de Fom^niqv .se debe segregar
para todo el año e0Gn̂ b#ieo  ̂
fG23' paja la adquisición de maquina
ria es el 20 por ilOO do 19.40ÓO.-O6O 
pesetas, o sea 3:880.000 pesetas, y como 
de ellas ya se han gastado durante el 
primler trimestre de 19i22-1923, sqgún 
él resultando anterior, 47S.60O p-eaeias, 
qued'a disponible para tal objeto du-- 
rante los tres últimos trimesires del 
coíiTiente año económico de 1922-1923 
la cantidad de S.-lOL.ñOO pesetas.

S. M. el Rey (q. p . g.), conform ándo
se con lo propucstO /por esta  D irección  
ejeneral, se ha servidO) ditsponer se se-

gji’eguen d'el capítulo 42, artículo 2»  ̂
concepto- 1.®, Bección RJ, Ministerio d i  
Fomento, dél Fresupuestot vigente ptjrk 
el año económico' de "i 922 -1923 por l é l  
de 26 dé Julio €le 19i22 (íjUceo’a 
27), ía cantódad’ de 3.4Gd.5fOiO' fpesetaf' 
para la. adquisición de •imqumaría p(^ 
o.diiíiini-stiración dm’ante .loe t̂rcg últínié|f 
trimestres dél mencionado año ccond^ 
mpco de 1922-1623, con ai’regíO a látÉ 
diusposicdon.es que seí̂ ,diCteTi para esé.tftiy 
; Lo que de orden del geñcir MinísíY"^ 
comlunico' a Y. B. para su eoññeJmieíií^ 
y deniés efectos’. D im  guarde a  Ŷ  
mu-chos, años. Madrid, 25 de Agosto d #  
1922.—El Dbector genaraJ, Gálvez 
ñero-. ' * . I S
Befíores Oíi’denadoT dé Pagos pe^ O b l^  

gaciob.es de esto Ministerio y Jefq^'' 
del Neg’OGiadó d© Ccnlabilidad^ '3 ^  

- líiismori ,

AExaminada la ley de Pres’upuéstois 
de 26 de Juliio dé 1922 (Gaceta del 2 7 )^ 
vigente para él año e’conómfco é é  
b922-1923: / ,

Resultando que eix el apartado 0) déf' 
artículo 24úderdi(tiáL 1 ^  se díice : *‘áéj 
fija éxi 22 imiiilones el imlporte que <s(̂ , 
asigna a la  primaba anualidad’̂ 'de laM 
co jR rate paim adlquisicíión dé m atéíl 
rialeq puestos; al pie de ol}!r*a 
panación de carreteras que, con arráS 
glo al cíapítulo 19,. atrtíciil.D' 2.®, concep-f 
to 2 .®, se ajcijudrquen en el ejercicíoí 
económico -a que esta ley se reíiere,; 
en 18 millones de pesetas las anualiá 
dades; que se lijen ...” : |

Resultando que ©n el párrafo primea 
re  dél apairtado f) del mlismo' iarlíeul€| 
24 de Ia:mis‘mía' ley de Presupuestos, sq 
dice: “La céntidéd' total a .sribastat '̂ 
con destiao a bepafaclóñ dp ‘é a r re te r^  
del Estado, ‘MesppAÓs dé i^giregar 
que haya de eñ^pIearise en adquis.i€ñ^’ 
de, m aqu in^ ia”, Sé di:s.üu5ñk^^ entr^ 

dM lnías pjwiniritas.,. ; J
i Resultando que, según ©1 articuló 3 ^  
de la ley de 1.® de Abril de ,1922 (0^5 
CETA del 2), declarando prorrogadol^ 
paira el primer triimtestre de 1922-19Sá¿ 
los {Pi*esupuesto5 del Estado yigen.t îá? 
para el año 1921-1922, “la .prini¿ríí| 
anuahdad' para obras por subasta f e  
reparación décar.retera¿ scília fijado emi 
15 miiliones de pesetas”, y en 7 nifllam 
nes para cada una do -las dos siguien-é 
tes, y con arreglo a tai disposícióníl 
por Real ordnn de 17 de Abríí déJtlK22|
(Gaceta d oí 19) s 0 hi z o 1 a d is tri b uciójf 
dé tales anualidade.s' entre las dívonsaí^ 
Jefaturas dé Obi’ias públicas, de.spué^ 
de segreglar de la ]Vimera 3 imlillone^ 

Ide pesetas, 20 por ÍOO do los* 15 
nes a ella destinados, para aáquísioióri^’ 
de miaquinaria por concurso y con car-^ 
go a ios Guíales se han anunciado 
oonoui^s para adquisición de eilkié§ 
dros -apfsonado0és, para todos los cuíi-| 
les ha habido postores, hab¡iénidose y^| 
adjudicado los números 1, ,2, 3, 5 y Ob

'Resultando que según lo mianifesHi 
tado en los resultandos pn’mtero y  éf$ 
el anteríoír, se ha alimentado en 7 mi-4 
Hones dé pesetas la primiera anualidad 
para obrias-, por subasta, de repafinciónd 
de canre toras: ‘i

Cons id erando que, teniendo en cueriy. 
ta lo manifestado en la R'O.al orden f e  
17 de Abrir de 1022 (Gaoeia del 19), y f  
adop Lindo el mi simio oriterio,_ j  fegúnj 
lo tíánscriío en un resullraado
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Melpáirirafotprfim^ra éel ap^tado.f) del 
¿arrtíeul'O 24 de la viigenie ley de Presu- 
ípuiestes de 2& de Julio de 1922 (Gace'ía 
&él 27), de¿ 0  segregar&e íp:ara adquisi- 
iioidn de maquinaria por eonourso el 20 
%QT l'OO de 7 roiillenes de pesetas, o 
m Á  1.400.000 pesetas del capítulo 19, 
fartídulo 2 .% concepto 2 .% equivalentes 
lal capítulo 20 , artículo 2 .®, concepto 
'2.® del Presupuesto vigente para el p ri- 
épier trimiestre de 1922~19'23,
- 8. M. el Rey (q. I>. gO, conformándo
se con lo- pro'puesto poir es-ta Dirección 
%general, ha •dispuesV) s« segregue del 
í,0.apítulo 19, artículo 2 .®, ooncepto 
:2.®, Sección 8 .“, Ministcírfo de Fomem 
\to, del presupuesto vigente, por ley de 

de Julio de 1922 (GAcr/rA del 27) 
para el año econámlco de 1922'-1923, la 
i,pantid'ad de 1.4'0’0'.000 pesetas para ad- 
;^iisición de >m:aiquinaria, por concurso, 
paira reparación de carreteras, y  que 
•BO incoe el e^ediiente de aplicación de 
,tal crédito en el presentCi ejercicio*.eco-* 
némico.

Do que de orden d el señ or  ;i\pmstro 
.^om unico a "V. S. para  su conocim iento  
y  demás' efectos. Dios (guarde a Y. S. 
m u ch o s año-s. Matlrid, 2ñ d e  Atgosfo- d'e 
.^ ^ 2 ,—DI D irectar  general, Gálvez Ga-
: # e r o .  •

.peñeres Ordenador-de Pagos por Obli
gaciones de este Ministerio y Jefe del 
‘Negociado de Go^ntabilidacl del 
miamo. ^

Visto resultado chtenido én^ lá 
éubasta tde las obras de reparación, 
de eTcplanación y firme de lOiS kiló
metros 3 a 5'de ia carretera de Pilas 
m Hinojosa, provincia de Sevilla,

’Esta /Dirección geaeral ha tenido a 
hlen adjudicar •definitivamente el sei"- 
7vicáo ál mejor postor’ D. Pííanuel Ga- 
•yán, vecino d'e Sevilla, qne .ge compro- 
Anete a ejecutarlo con sujeción ál pro
yecto y en los plazos designados en él 
^áego de condicioínes particulares y 
■Bcóncmicas de e^ta contrata por la 
ñantidád de 49,809 pesetas, siendo el 
ppesirpüesto de' contrata de 59.965,31 
^ s e ^ ,  teniendo el a<Jjudicatario que 
lótoilfár la coírrespo<ndiente escidtura 

centratá ante oí Notario que íesig- 
el Decano del Goregio Notarial de 

Madrid dentro del plazo de un mes, a  
;^|^ntar del dé la publicación en; la Ga- 
:0TA de !a presente resolución.

Lo que ocmunico a V. S. páî a su 
^pocímienío y efe-atos  ̂Bio.s guarde

a V. S. muchos años. Madrid, 23 de 
Agosto de 1922.— Ê1 Director general, 
Gálvez-iGañero.
Señores Oiden¡ador de Pagos de este 

■Miinisterio, Jefe d.el Negociado de 
iGontabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
¡Sevilla y adjudicatario D. Manuel 
Gayan, vecino de Sevilla.

Visto ol resudado obtenido en lá 
subasta de las obras de reparación, 
óe explanación y firme de los kiló
metros 19 a 22,11‘0 de la eáiTetera de 
Ocaña a Puebla de Gazalla, provii^ja 
de 'Sevilla,

Esta pirección general ha tenido a 
bien adjudicar deíinitivamciito el ser
vicio al mejor postor D. Joaquín; O. 
Repiso, vecino de Hueiva, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción ál 
proyecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contrata por la 
cantidad de 59.222,95 pesetas, siendo 
el presupuesto. de céntrata de 60.000 
pesetas, teniendo él adjudicatario que 
otorgau'* la cbrrespondiente escritura 
de' contrata ante el Notario que desig
ne ei Decano del Golegio Nutarial de 
Madrid donlix) del plazo de iip mes, á 
contar del de :1a publicáción en la Ga
c e t a  de la presente .resolución.

Lo que comunico a V. S. para eu 
conocimiento y efectoc. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 23 de 
Agosto -de 1922.—El Director general, 
Gálvez-Gáñoro.
Señores Ordemador. de PagoiS de éste 

.Ministerio, Jefe del. Negociado de 
Contabilidad, ilngeniero J e f e . de 
Obras públicas de la provincia de 
■Sevilla y adjud ica Lia-río D. Joáqiiín 

• O. fReípitSiO, vecino de Hueiva.

Visto el resultado obtenido en lá  
subasta de-las obra^ de reparación, 
de explanación y firme de los k iló -• 
metros 14 a 18 y 27 a -31 de [a cárre- 
tera de Pruna a .fáorón, provncia de 
Sevilla.

Esta íDirección general *ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio aJ mejor postor D. Manuel Ga- 
yán, vecino de Sej^dlla, que se C4̂ m- 
prométe a^ejecutárlo can sujeción al 
prqyec.to y "'en ios plazos designadas

en el pliego de condiciones particu-^ 
la/res y económica^ da efS'tá cont.i‘a t a ; 
por la cantidad de ©4.890 pesetas, 
siendo el presupuesto de conti'áta de 
9i3,088,47 pesetas, t;eniendo el ;Kiju-■ 
d'icatario que otorgar la correspon-■ 
cliente escritura de contrata ante el ; 
Notario qiie deisigne el Decano deP; 
Colegio Notarial de Madrid don-tro del' 
plazo de im mes, a contar del de la pu- - 
blioación en la  G a ceta  de 1?. presento ; 
resoluCiión. .

Lo que comunico a V. S. para ©u:.; 
conociimiento y efectos. Dios guarde: 
a V. 8. muchos años. Madrid, 23 de ¡ 
Agosto de ,1922.— Ê1 Director general, 
Gálvez-Gáñero.
Señores Ordenador de Pagos de este 

M inisferio,'Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Jlngoniero J e f e  de' 
Obras públicas de la provincia de 
Sevilla ’y aidjudicatario D. Manuel- 
Gáyán, vcckio de Sevilla.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
de explanación y ñnne de los k iló-' 
metros 531,910. a 535/de lá carretera 
dé Alcalá de Guádaira a Hueiva, pro*  ̂
vincia de Sevilla,

Esta ibirección general ha tenido al 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio ál msijor posto-r D. Manuei Ga-; 
yán, vecino de Sevilla, que se com-, 
.promete a ejecutarlo con sujeción a l  
proyecto y en los plazos designadosf 
en el x>liego de eondicioneíS particula
res y a'^onómicas de esta contrata poq 
lá cantidad de 143.800 pesetas, sieny  ̂
do el . presupuesto de contrata, (:1c pe-; 
setas 156..Í95,47, teniendq .el adjudi
catario que oíorgarv&^orrespon-d^ 
te ' de coLUrata ánte el No-;

^árm^qiie designe .el Decano del Gole- 
gío'Noaria] do Madrid dentro del pla
zo de -un mes, a contar de'l de la  publi
cáción en la Gaceta de. la .présenlo 
resolución.

Lo que cioímuinico a V. 8. ¡:)ára su 
conocimiento .y efectcs. Dios guarde 
a V. ,SI muchos años. Mndrid, 23 de 
Agosto de .11)22.—El Director genoral, 
GálveZ-Gáñero.
Beñores Ordenador de Pagos de este 

Miinisterro, Jefe ‘del Negociado de, 
Gpntabilidad, >Xnge'niero J e f e  cíe 
obras públicas de la provincia de 

: Sevilla y adjuddeátairio/ D. Manuel 
• : Gayán/ yecino de Sevilla,

?Sucesores Paseo de San Yréen̂ ¿?.CK


